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PRIMERO.  Se aprueba que, los Pagos Anticipados que Balam México llevará a cabo al amparo del Contrato de Crédito, se
realicen dentro del periodo de tiempo que inicia el día 15 de septiembre de 2022 y termina el 15 de agosto de 2023 (el
"Periodo de Pago").

SEGUNDO.  Se aprueba la ratificación de los miembros del Comité Técnico, que se indican seguidamente, revistiendo el
carácter de independientes de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

Consejero Propietario / Consejero Suplente

Borja Escalada Jiménez  / Jorge Vallejo López

Jaime Pérez de Laborda Hurtado de Saracho / Jorge Vallejo López

Maria Falkinhoff / Jorge Vallejo López

Alejandro Aranda Jáuregui / Arturo Guerrero García, Norma Paulett Zuñiga Contreras, Amira Yolatl Monroy López o Daniel
Eduardo Medina Silverio

TERCERO.  Se designan como delegados especiales a Mónica Jiménez Labora Sarabia y Ricardo Antonio Rangel
Fernández Macgregor y/o cualquier otro apoderado del Representante Común para que, de manera conjunta o
separadamente, realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios o convenientes que, en su caso, se requieran
para dar cabal cumplimiento a las Resoluciones adoptadas por unanimidad de los Tenedores; incluyendo sin limitar, acudir
ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para llevar acabo la protocolización de las
presentes Resoluciones en su totalidad o en lo conducente, de requerirse, presentar los avisos y notificaciones que resulten
aplicables, así como, para realizar los trámites que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la BMV, Indeval, y cualquier
autoridad competente.
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